
 
Ajuntament de Canet d'en Berenguer

Expediente n.º: 2464/2024
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
 

 

ACTA 

EJERCICIOS TEÓRICOS BOLSA  DE AUXILIARES DE TURISMO

Siendo las 10:00 horas del 4 de junio de 2024, se reúnen en el Auditorio Municipal de 
Canet d’en Berenguer los siguientes miembros que forman el tribunal calificador, al 
objeto de realizar los ejercicios prácticos previstos en la bases de la convocatoria  del 
proceso selectivo para la creación de la bolsa de empleo para la contratación temporal 
de auxiliares de turismo.

-Presidente: Julián Yuste García, Técnico de Innovación del Ayuntamiento 
de Canet d´en Berenguer. 

-Secretaria:  María  Dolores  Sánchez  Cabo,  Técnica  de  Administración 
General del Ayuntamiento de Canet d´en Berenguer.

-Vocal 1: Nuria Ferriz Ortells, Administrativa del Ayuntamiento de Canet d
´en Berenguer.

-Vocal 2: Paola Llueca Peyrichou, Técnica de Turismo  del Ayuntamiento 
de Canet d´en Berenguer.

-Vocal 3: Daniel Caballero Lebrón, Técnico de Deportes del Ayuntamiento 
de Canet d´en Berenguer.

Asiste,  asimismo,  Vicente  Gómez Turón,  para  colaborar  con  la  realización  de  las 
pruebas.

En primer lugar, se realiza llamamiento individual de los aspirantes a la presente bolsa 
con identificación de los mismos a través del DNI para el acceso a la instalación y por 
tanto al ejercicio teórico. 

Siendo  las  10:15  se  procede  al  inicio  del  ejercicio  teórico  consistente  en  un 
cuestionario tipo test de 30 preguntas con 3 respuestas alternativas a elegir entre ellas 
la  correcta,  de  entre  las  materias  que  figuran  en  el  Anexo  I  de  estas  bases.  La 
duración del ejercicio es de 45 minutos.

Al  finalizar  la  prueba,  el  Tribunal  se  distribuye  los  exámenes  para  proceder  a  su 
corrección de forma conjunta, indicando en cada caso los aciertos y errores realizados 
por  los  aspirante,  así  como  las  preguntas  no  contestadas;  a  la  finalización  de  la 
corrección se procede a  la apertura de los sobres grapados en cada uno para la 
identificación del autor y trasladar a la relación siguiente:
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Ajuntament de Canet d'en Berenguer

Los  aspirantes  que  no  alcanzan  la  puntuación  de  15  son  considerados  NO 
APTOS/APTAS, al ser una prueba eliminatoria.

Seguidamente, se procede a la celebración del segundo ejercicio consistente 
en una prueba de simulación orientada a conocer su grado de aptitud personal 
para el desempeño del puesto de trabajo ofertado, relacionada con la atención 
al cliente, redacción de textos, organización oficina, etc. 

Una vez corregidos los exámenes, el resultado es el siguiente:
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Ajuntament de Canet d'en Berenguer

Los  aspirantes  que  no  alcanzan  la  puntuación  de  25  son  considerados  NO 
APTOS/APTAS, al ser una prueba eliminatoria.

En consecuencia, el tribunal elabora la tabla de sumatorios de las puntuaciones finales 
obtenidas (hasta un máximo de 100 puntos), tal y como se especifica en las bases  de 
la convocatoria, con el siguiente resultado por puntuación descendente: 
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Ajuntament de Canet d'en Berenguer

RESULTADO PROVISIONAL BOLSA AUXILIAR DE TURISMO

Este resultado se somete a audiencia de los interesados por el plazo de tres días 
hábiles  desde  la  publicación  en  el  tablón  de  anuncios  en  la  pagina  web  del 
Ayuntamiento, pasado los cuales se elevará como definitiva a Alcaldía.

En virtud de todo ello, se deja constancia de lo manifestado en la presente acta a la 
fecha de la firma digital al margen y se firma por los miembros del tribunal. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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